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Medellín – Antioquia - Colombia 
www.culturantioquia.gov.co – contratacion.cultura@antioquia.gov.co 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

Subasta Inversa No 009 de 2014 

 

OBJETO: Suministrar colchonetas tipo educación física, para la práctica de la danza, en 
los Parques Educativos”, que permitan la formación y proyección artística y cultural en el 
Departamento de Antioquia.   
 
ASUNTO: Respuesta a observación del proponente. 

 

De acuerdo con el cronograma establecido en la invitación Pública, se da respuesta a la 

observación presentada por el proponente. 

 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE YUBARTA S.A.S. 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

 

Santiago de Cali, Noviembre 24 de 2014  

 

 

Señores 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 

ANTIOQUIA 

Palacio de la Cultura “Rafael Uribe Uribe” 

Carrera 51 No. 52–03 

Medellín 

 

 

Referencia: Observaciones al Proyecto de Pliego de 

Subasta No. 009 de 2014 

 

 

Cordial saludo, 

 

Mediante la presente y actuando en nombre de 

YUBARTA S.A.S. con Nit. 805.018.905-1 me permito 

allegar las siguientes observaciones y/o sugerencias al 

objeto en referencia: 

 

1. Por favor aclarar si para el presente proceso aplica la 

garantía de seriedad de oferta. 

 

2. En cuanto a la clasificación del bien a suministrar 

sugerimos: 

 

De acuerdo a la "Clasificación del Servicio de acuerdo 

con el Clasificador de Bienes y Servicios" solicitada por 

la Entidad de 60131800 (Accesorios de música y danza) 

nos permitimos solicitar que sea eliminada de las reglas 

de participación definitiva ya que no guarda relación 

con los bienes a suministrar. Observando la clasificación 

UNSPSC esto es lo que se observa de dicho código: 

Cordial saludo, 
 
En base a sus observaciones, le damos las siguientes 
respuestas: 

1. En el presente proceso no se exige garantía de 
seriedad de la oferta. 
 

2. En cuanto a la codificación de bien, se informa que 
este se enfoca al objeto contractual, y para la 
codificación UNSPSC la codificación dada en el 
proyecto de pliego de condiciones es la que más se 
acomoda a dicho objeto contractual. 

 
3. En cuanto a la experiencia, en el numeral 2.8 del 

proyecto de pliegos se estableció lo siguiente: 
“El proponente deberá acreditar la ejecución de dos (2) o 
más contratos, cuyas cuantías sumen al menos el valor de 
presupuesto oficial del presente proceso”, sin embargo dicho 
numeral se modificará en el sentido de incluir la respectiva 
modificación que se exige para el proceso. 
 

4. Inicialmente la entidad verifica la información en el 

RUP, en ocasiones existe confusión con dicha 

información, es por esto que se requiere diligenciar 

también el Formato N°4. 
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Como es evidente, estas colchonetas no hacen parte de 

"accesorios de música y danza" 

 

Igualmente sucede con la "Clasificación del Servicio de 

acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios" 

solicitada por la Entidad de 49211800 (Equipos de clase 

de educación física) nos permitimos solicitar que sea 

eliminada de las reglas de participación definitiva ya que 

no guarda relación con los bienes a suministrar. 

Observando la clasificación UNSPSC esto es lo que se 

observa de dicho código: 
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Como es evidente, estas colchonetas no hacen parte de 

"Equipos de clase de educación física". 

 

Por lo que sugerimos la siguiente clasificación UNSPSC 

que guarda relación directa con los bienes a suministrar: 

 

 
Esperamos que se aceptada la presente ya que lo 

sugerido es coherente al objeto de contratación. 

 

3. Referente a la Experiencia solicitada, por favor 

aclarar o establecer un maximo de contratos para 

acreditar la experiencia, y que cada uno de ellos al 

menos esta clasificado en un código UNSPSC (De no 

aceptarse la observación No.2, que se clasifique en 

60131800 ó 49211800).  

 

De igual, manera aclarar si el RUP del proponente es 

titulo suficiente para acreditar la experiencia o se hace 

necesario allegar la certificación de cumplimiento o de 

experiencia emitida por el contratante.  

 

4. Por favor aclarar si el "Formato No. 4" se hace 

necesario adjuntarle, a pesar de que la información 

solicita se encuentra registrada en el RUP. 

 

 

Las anteriores observaciones y/o observaciones con el 

mayor respeto, y con la única finalidad de obtener 

precisión, claridad y proponer condiciones que permitan 

una mayor participación en el presente proceso. 

 

 

Agradeciendo la atención prestada.  

 

 

 

DAVID BAUTISTA HERNANDEZ 
Departamento de Licitaciones 

 

YUBARTA S.A.S. 
Nit. 805.018.905-1 

Carrera 27 No. 7-80 El Cedro 

572 - 5566490 Ext. 104 

Cali - Valle del Cauca 

www.yubarta.com 

 

 
 

Medellín, Noviembre 25 de 2014 

http://www.culturantioquia.gov.co/
mailto:contratacion.cultura@antioquia.gov.co
http://www.yubarta.com/

